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FE DE ERRATAS 

A LA RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 926-2021-UNAM 

DE FECHA 04 DE OCTUBRE DEL 2021 

 
 

Que, conforme señala el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

en su artículo 212° “Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 

de su contenido ni el sentido de la decisión”  

 

Que, de la revisión a la Resolución de Comisión Organizadora N° 926-2021-UNAM de fecha 04 de octubre del 2021, 

se ha podido advertir error material, respecto a la abreviatura de la profesión y primer nombre de la integrante por 

la Unidad de Patrimonio; por lo tanto, se hace las siguientes precisiones.    

 

DICE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR, a los miembros de la Comisión de Recepción, Liquidación  y Transferencia  

de  Obra y Proyectos de la  Universidad Nacional de Moquegua; para la  Obra “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE ESTUDIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, SEDE 

MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO- REGIÓN MOQUEGUA”  con CUI 

N° 2350965, la misma que queda  integrada de  la siguiente manera:. 

 

NOMBRES CARGO 

Ing. ALFREDO PEDRO TALA LÓPEZ PRESIDENTE, por  la UEI 

Eco. CLAUDIO SÁNCHEZ PÉREZ  INTEGRANTE, por la DIGA  

CPC. INDIRA KARLA DUEÑAS ROSPIGLIOSI INTEGRANTE, por la U. de  PATRIMONIO 

Dr. OSCAR ALFREDO BEGAZO PORTUGAL INTEGRANTE,  como Área Beneficiaria 

 

DEBE DECIR:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. – DESIGNAR, a los miembros de la Comisión de Recepción, Liquidación  y Transferencia  

de  Obra y Proyectos de la  Universidad Nacional  de Moquegua;  para la  Obra “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE ESTUDIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, SEDE 

MOQUEGUA, DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA MARISCAL NIETO- REGIÓN MOQUEGUA”  con CUI 

N° 2350965, la misma que queda  integrada de  la siguiente manera:. 

 

NOMBRES CARGO 

Ing. ALFREDO PEDRO TALA LÓPEZ PRESIDENTE, por  la UEI 

Eco. CLAUDIO SÁNCHEZ PÉREZ  INTEGRANTE, por la DIGA  

Ing. INDHIRA KARLA DUEÑAS ROSPIGLIOSI INTEGRANTE, por la U. de  PATRIMONIO 

Dr. OSCAR ALFREDO BEGAZO PORTUGAL INTEGRANTE,  como Área Beneficiaria 

 

 

 
 

                                                                      Moquegua, 05 de noviembre del 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                  
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ          ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

 PRESIDENTE                  SECRETARIO GENERAL  
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